
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 082 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Yondó, Antioquia  

LISTADO DE ESTADO 
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No. Proceso 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001- 2018-

00266 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA 

 

EMPRESA AGUAS Y ASEOS DE 

YONDÓ S.A. E.S.P. 

 

SANDRA PATRICIA HINCAPIÉ VIDES 
REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
  30/07/2021 

05-893-40-89-001-2018-

00267 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA 

 

EMPRESA AGUAS Y ASEOS DE 

YONDÓ S.A. E.S.P. 

 

MABEL ARRIOLA ALVARINO 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
  30/07/2021 

05-893-40-89-001-2018-

00269 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA 

EMPRESA AGUAS Y ASEOS DE 

YONDÓ S.A. E.S.P. 

ELISEO GALEANO MARINO REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE, PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO  
  30/07/2021 

05-893-40-89-001-2018-

00293 
MONITORIO 

GABRIEL DE JESUS MUÑOZ 

OSPINA 

MAURICIO VANEGAS ROTAVISTA 

ORDENA NOTIFICACIÓN    30/07/2021 

05-893-40-89-001-2019-

00011 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

FUNDESMAG JOSUÉ GUERRERO SÁNCHEZ y 

DAVID MACHADO MORENO 
ORDENA COMISIONAR 

PARA SECUESTRO   30/07/2021 

05-893-40-89-001-2019-

00014 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA 

FUNDESMAG) MARITZA FLOREZ QUINTERO y otro 
TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO   30/07/2021 

05-893-40-89-001-2021-

00088 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

FUNDESMAG JENNIFER LIZBETH y JONATHAN 

DAYAN MENDEZ FIGUEREDO RECHAZA DEMANDA   30/07/2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/08/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 


